
  

SEGUNDA SALA REGIONAL DEL NOROESTE I 

PRESIDENCIA 

No. Oficio: 01-2-2-22021/20   

ASUNTO: SE COMUNICA VISITA ORDINARIA 

DIRECTA, CORRESPONDIENTE AL AÑO 2020. 
 

 

 

 

Tijuana, Baja California, 06 de noviembre de 2020. 

                                                                              “2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 

Patria” 
 

 

 

A V I S O 
 

 
A TODO EL PERSONAL PROFESIONAL 
Y ADMINISTRATIVO DE ESTAS SALAS, 
A LOS REPRESENTANTES DE LAS AUTORIDADES 
DEMANDADAS, LITIGANTES Y AL PÚBLICO 
EN GENERAL. 
P r e s e n t  e. 

 

 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36, fracción XV, de la Ley 

Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, así como los preceptos 54 y 55, 

fracción I, inciso a) del Reglamento Interior de este Tribunal, SE HACE DE SU 

CONOCIMIENTO que atendiendo al contenido de las Reglas conforme a las cuales se 

llevará a cabo el proceso de visita a las Salas Regionales del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, contenidas en el oficio número JGA/LMAD/219/2020, de fecha 06 de 

noviembre de 2020, se informa que la MAGISTRADA LUZ MARÍA ANAYA DOMÍNGUEZ, en 

su carácter de Visitadora, de conformidad con lo previsto en el artículo 23, fracción XIII, 

de la Ley Orgánica vigente, de este Tribunal Federal de Justicia Administrativa, llevará a 

cabo EL PROCESO DE VISITA a esta Segunda Sala Regional del Noroeste I del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa, durante el periodo comprendido del 13 al 17 de 

noviembre del año en curso. 

 

El presente aviso se publica a efecto de que los litigantes, el personal de 

esta Sala y cualquier otra persona que tenga interés en expresar sus quejas u opiniones, 

pueda hacerlo solicitando una cita ante la Ponecia de la Magistrada Visitadora, a mas 

tardar a las 14:00 horas del 10 de noviembre de 2020, a través del número 5550037000, 

extensión 3030, para una reunión virtual a través de la aplicación denominada ¨Meet¨, 

con un tiempo limitado de 15 minutos aproximadamente. 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

EL PRESIDENTE DE LA SEGUNDA SALA REGIONAL DEL NOROESTE I. 
 

 
 

MAG. PEDRO MARTÍN IBARRA AGUILERA. 

 



PMIA/Jael 


